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Comunicado 626 
 

Congreso CDMX celebrará Foro Mundial de la Bicicleta 
 

● El evento tendrá lugar el próximo 20 de abril, en el recinto legislativo de Donceles 
 

12.04.23. Como parte de los preparativos para el Foro Mundial de la Bicicleta, que este 
año tendrá como sede el Congreso de la Ciudad de México, el pleno de este órgano 
legislativo aprobó una proposición del diputado Miguel Ángel Macedo Escartín 
(MORENA), para garantizar la seguridad y facilitar el estacionamiento de las bicicletas 
de las personas que participarán en este encuentro. 
 
En su presentación, el legislador local aseguró que la falta de cuidado que han tenido los 
seres humanos con los recursos naturales no renovables del planeta, ha ocasionado una 
grave crisis que genera preocupación en cuanto al futuro incierto que se espera, si no se 
logra frenar el avance del cambio climático. 
 
Indicó que para combatir los daños ocasionados por los problemas medioambientales, 
los estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas de Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, elaboraron y aprobaron un plan de acción con medidas 
concretas para lograr en 10 años un mundo más justo, próspero y respetuoso. 
 
Dentro de las medidas de este plan de acción, está la disminución de combustibles fósiles 
que contribuyen al calentamiento global y generan contaminación. Para disminuir 
elementos contaminantes, diversas organizaciones a favor del cuidado del medio 
ambiente, han recomendado el uso de la bicicleta como un medio de transporte útil, con 
un rol importante para el desarrollo de una movilidad sostenible. 
 
En este sentido, el diputado Macedo Escartín enfatizó la importancia de que el Congreso 
capitalino se sume a este evento internacional, y coadyuve a que la bicicleta tenga mayor 
proyección para visualizarse como un medio de transporte útil para el cuidado de la salud 
y el acceso a un medio ambiente sano. 
 
El punto de acuerdo aprobado, establece que el Congreso, por medio de la Oficialía 
Mayor, gestione la habilitación de un espacio para el estacionamiento de bicicletas, y 
proporcione vigilancia de este, en la calle de Gante número 15, entre 16 de Septiembre 
y Venustiano Carranza, para garantizar el arribo y seguridad de las personas que 
participarán en el Foro Mundial de la Bicicleta. 
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